
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41/2018 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a nueve de febreróde dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Mora1es, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:- · 

Constancias 

Escrito de María del Carmen Verónica Cuevas López, quien se ostenta 
como Magistrada Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

I ' \ '• 

Consejo de la Judicatura del Estado de Morelos . 
• 

Anexos: · A 
1. Copias certificadas de los oficios C,JE/95510/2015, CJE/2~016 

y CJEM/MCVCU2194/2016.
1 

~.. . 
1
• _ , . ); : 

2. Copias certificadas ael Prograr:n~ Operéltivo Anual d~il di~ciséis 
y dos mil diecisiete, del Poder Judicial de Morelos. 1 ; 

. ', '' . , ' '"·' '' ' 
3. Copias certificadas de diversos reqi~os d.~~p~go salarial. . ' 1 

' • ~ < ' ' ~h .._. ' 

4. Copias simples de extractos del Periódic~ial de Morelos 
correspondientes a los· días veintiséis de dicie~ ~e dos mii 'doce, 
veinte de diciembre de dos -mil· trece, veinticuatro de diciembre' de 

. . . ~ . , • I , 

dos mil catorce, ochq de diciembre de ~ .~.i. 1 quince. , vei~tidós de 
diciembre:de .dos mil dieciséis,,veinte ~~y uno, de' diciembre 
de dos mil .diecisiete. 'i • \ · / 

' -· ~ ... --· .. .• ' 

Registro 

5847 

Documentales recibida's el día de !l~en la -~Óficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esÍe AÍto Tribun·~~Ste]l') · 

Ciudad de México, a ~e de febrero de dos mil dieciocho. 

Con el escrito ~emanda y los anexos de cuenta, fórmese y 

regístrese el expedienté? relativo a la controversia constitucional que hace 

, )val~.r 1\~~pf ~ ~~.~ .c;~rrri~n ,v~róni1q:· ~ueyas 1 ~ópez, quie
1
r,i. se\ ~?~.e~~t?·~~,~~o 

Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura de Morelos, en representación del Poder Judicial de dicho Estado, 

contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, todos 

de Morelos, en la que impugna lo siguiente: 

"Se reclama la invalidez del artículo 3 del decreto número dos mil doscientos 
veintidós publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad número 5562 de 

fecha 20 de Diciembre (sic) de 2017 a través del cual el Poder Legislativo de 
More/os determina otorgar pensión por cesantía en edad avanzada a Francisco 
Álvarez Figueroa con cargo a Ja inexistente partida presupuesta/ destinada para 
pensiones del Poder Judicial del Estado de More/os al 75% de su último salario, 
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. ., b I d. ' t - ·¡ t 1 · 1 :: Grs1m1smo a roga e 1verso c1ecre o numero mt cua roc1entos cuarentél:W seis, 
mediante el cual se otorgaba una pensión jubilatonk a favor de Fr~'ncisco 
Álvarez Figueroa ·del 60% de su último salario." · 1 · "l .. , . 

Con fundamento en los artículos 241 de la Jey Reglamentária de las 
1 1 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitució i Política de 1p;s Estados 

Unidos Mexicanos y 81, páirrafo primero2, del R glamento lnt~rior de la 

'' Suprema Corte de Justicia1 de la Nación, túrne e este expedijente 

********** para que instruya el prdtedimiento 

correspondiente, de conformidad con el registro q e al efecto seil 'j1eva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto TJibunal. • l l 
ir : 

Nofüíquese. i J, 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Ag , ilar Morales, P~residente 

,t 

de la SLI1prema Corte de ,Justicia de la Nación quien actúa 1d~m Leticia 

Guzmán Miranda Secrétaria1 1 rección de rámite de ca1 
.. rlfro;ersias 

·- / 1 ·., l j ; 

Constitucionales y de\Accion dé c nstitucio e la Subsecretaría 
,· \ \ 1: 

General de Acu' rdos d esle : .~ 
......... 1 

LAAR 

I, 
1 

' ' ' 
' 

,, 
1 

:.1 

' ' 

1 
: t 
1. 

' '' 

,1¡,.1 
' ¡I ~ 

1Artículo 24. Recibida la demanda, el Presideinte de la Suprema Corte de Justicia d la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolucién. 1 : 
2Art.ícrJlo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosaimente el orden de su designación y el dronológico de presentación de cada tipo de 
~xpe~ientes que _s~ encuentren en condiciones ele ser enviados a una Ponencia, tanto para

1

1 

fonnular proyecto de re;solución como para 
instruir el proced1m1ento. (. .. ). · 

2 1 

 
 
 
 
 




